
 

               

 

Oficinas Municipales de Información, Orientación y Acompañamiento 
para la Integración Social de la Población Inmigrante 

 

 

 

 
C/. Juan Pantoja nº 2, 1ª planta 

28020 Madrid 
Telf.: 91.758.14.37 

oficinainmigracion@oficinainmigracion.info 
oficinamunicipalinmigracion.es 

Vía Carpetana, 99 
28047 Madrid 

Telf.: 91.462.54.80 

 
 
 

AUTORIZACIÓN DE RESIDENCIA POR RAZONES EXCEPCIONALES DE 
ARRAIGO LABORAL 

 

¿QUÉ ES? 

Es una autorización de residencia temporal por circunstancias excepcionales que se podrá 
conceder a ciudadanos extranjeros que se hallen irregularmente en España y hayan tenido 
relaciones laborales durante un mínimo de seis meses 

REQUISITOS 
 No ser ciudadano de un Estado de la Unión Europea, del Espacio Económico Europeo o de 

Suiza, o familiar de ciudadanos de estos países a los que les sea de aplicación el régimen 
de ciudadano de la Unión. 

 Carecer de antecedentes penales en España y en sus países anteriores de residencia por 
delitos existentes en el ordenamiento español. 

 No tener prohibida la entrada en España y no figurar como rechazable en el espacio 
territorial de países con los que España tenga firmado un convenio en tal sentido. 

 No encontrarse, en su caso, dentro del plazo de compromiso de no retorno a España que 
el extranjero haya asumido al retornar voluntariamente a su país de origen. 

 Haber permanecido con carácter continuado en España durante un periodo mínimo de 
dos años. Se entiende permanencia continuada si las ausencias no han superado los 90 
días en los dos últimos años. 

 Poder demostrar la existencia de relaciones laborales cuya duración no sea inferior a seis 
meses. 

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR: 

 Impreso de solicitud en modelo oficial (EX–10) por duplicado, debidamente 
cumplimentado y firmado por el extranjero. 

 Copia completa del pasaporte, título de viaje o cédula de inscripción con vigencia mínima 
de cuatro meses. 

 Documentación acreditativa de la permanencia continuada en España durante un 
periodo mínimo de dos años. La documentación que se aporte deberá contener los datos 
de identificación del solicitante, preferentemente debe haber sido emitida y/o registrada 
por una Administración Pública española. A título de ejemplo, se tomarán en 
consideración documentos relativos al empadronamiento, a una hospitalización, a una 
consulta médica en la sanidad pública, así como cualquier documentación municipal, 
autonómica o estatal que justifique la presencia en España. 

 Certificado de antecedentes penales expedido por las Autoridades del país o países en 
los que haya residido durante los cinco últimos años anteriores a la entrada en España. 

 Documentación acreditativa de la existencia de relaciones laborales, en situación legal 
de estancia o residencia en los últimos dos años. A estos efectos, la actividad laboral por 
cuenta ajena deberá suponer, como mínimo, una jornada de 30 horas semanales en el 
periodo de seis meses o de 15 horas semanales en un periodo de 12 meses. En el caso 

https://inclusion.seg-social.es/documents/410169/2156469/10-Formulario_CCEE.pdf/d0140c15-d34f-86ad-e034-0ef65507cfb4?t=1674731354280
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de trabajo por cuenta propia se deberá acreditar una actividad continuada de, al menos, 
seis meses. 

 

FORMA DE PRESENTACIÓN:      

Los interesados dirigirán la solicitud de cita al siguiente correo 
electrónico citaprevia_extranjeria.madrid@correo.gob.es 

La petición la realizará cumplimentando un formulario y adjuntando una copia completa del 
expediente, en formato pdf. Puede descargar el formulario en la siguiente página web: 

https://www.mptfp.gob.es//dam/es/portal/delegaciones_gobierno/delegaciones/madrid/servicios/
extranjeria/CitaPrevia_Formulario.pdf1.pdf 

No se responderá a la petición de cita de no acompañarse del formulario y la documentación 
completa. Tampoco se atenderán solicitudes de cita distintas a las señaladas, ni se contestarán 
consultas de ningún tipo. 

Comprobado que el interesado cuenta con la documentación, se les contestará asignando cita previa 
para el trámite correspondiente, informándole mediante SMS y correo electrónico. 

QUIÉN PRESENTA LA SOLICITUD: 

Sujeto legitimado para presentar la solicitud: el extranjero personalmente. 

TASAS:  

Se devengarán en el momento de admisión a trámite de la solicitud, y deberá abonarse en el plazo 
de diez días hábiles:  Modelo de tasa 790, código 052 - 38,28 €  a pagar en Bancos, Cajas de Ahorro 
y Cooperativas de Crédito, en las que no es preciso tener cuenta abierta, mediante la presentación 
del documento de ingreso. 

PLAZO DE RESOLUCIÓN DE LA SOLICITUD:  

 En 3 meses a partir del día siguiente a la fecha en que haya tenido entrada en el registro del órgano 
competente para tramitarlas. Transcurrido dicho plazo sin que la Administración haya practicado la 
notificación, se podrá entender que la solicitud ha sido desestimada por silencio administrativo. 

La concesión de la autorización de residencia, llevará aparejada una autorización de trabajo por 
cuenta ajena y propia en España durante la vigencia de aquella. 

PROCEDIMIENTO: 

En el plazo de un mes desde la notificación de la concesión de la autorización de residencia 
temporal, se solicitará personalmente la Tarjeta de Identidad de Extranjero, en la Oficina de 
Extranjeros o, en su defecto, en la Comisaría de Policía correspondiente a la provincia donde tenga 
fijado su domicilio. 

El solicitante exhibirá en el momento del trámite de huella su pasaporte o título de viaje o cédula de 
inscripción para acreditar su identidad y aportará: 

1. Solicitud de tarjeta de identidad de Extranjero, en modelo oficial (EX 17) disponible 
en: 17-Formulario_TIE.pdf (seg-social.es) 

mailto:citaprevia_extranjeria.madrid@correo.gob.es
https://www.mptfp.gob.es/dam/es/portal/delegaciones_gobierno/delegaciones/madrid/servicios/extranjeria/CitaPrevia_Formulario.pdf1.pdf
https://www.mptfp.gob.es/dam/es/portal/delegaciones_gobierno/delegaciones/madrid/servicios/extranjeria/CitaPrevia_Formulario.pdf1.pdf
https://inclusion.seg-social.es/documents/410169/2156469/17-Formulario_TIE.pdf
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2. Justificante del abono de la tasa de la tarjeta. 

3. Tres fotografías recientes en color, en fondo blanco, tamaño carné.  

4. Justificante del abono de la tasa de la tarjeta. 

La autorización concedida tendrá una vigencia de un año y a su término se podrá solicitar 
autorización de residencia o una autorización de residencia y trabajo. 

 


